
 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00390-00 
 
DEMANDANTE:  FONDO DE EMPLEADOS Y TRABAJDORES DE LAS EMPRESAS  
    INDUSTRIALES Y SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER “FOTRANORTE” 
          NIT. 800.166.120-0 
DEMANDADO:  DEIVY ALFONSO MIRANDA CAÑAS   C.C 1.090.434.163 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

TRASLADO: veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00400-00 
 
 
DEMANDANTE:  FIANZACREDITO INMOBILIARIA CUCUTA S.A.S.  NIT. 900.015.939-0 
DEMANDADO:  DIANA ROCIO SOLANO HERNANDEZ   C.C. 1.090.396.859 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
 

FIJACION EN LISTA: veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

TRASLADO: veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2020-00112-00 
 
 
DEMANDANTE:  COMERCIAL MEYER S.A.S    NIT. 901.035.980-2 
DEMANDADO:  OMAR ANDRES FERRER CASTILLO   C.C. 1.090.449.121 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
 

FIJACION EN LISTA: veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

TRASLADO: veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00240-00 
 
DEMANDANTE:  JAIME CRUZ FARIÑO   C.C. No. 18.924.326 
DEMANDADO:  RONY CASTRO ROZO  C.C. No. 1.118.804.612 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

TRASLADO: veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 


